	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-043-2025

	ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA DIFERENTES ÁREAS, CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA, CAMPUS NORTE Y CAMPUS CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. 



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 11:00 (once) horas del día 21 de agosto del año 2025, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue presidida por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido a las 11:00 horas del día 19 de agosto de 2025, conforme a lo indicado en la convocatoria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Depto. de Proyectos Institucionales de la DGPyD de la Universidad Autónoma de Aguascalientes), quienes solventaron las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración

	1
	La Convocante realiza la siguiente aclaración para la entrega de muestra física para el Conjunto de partida 2 (Partidas 11 y 13), conforme a lo siguiente:
Se deberá presentar muestra física consistente en:

Partida 11: una pieza del ESCRITORIO SENCILLO de 150 cm x 60 cm x 75 cm.
La muestra física de la partida 11, servirá para evaluar el conjunto de partidas 2.



	2
	La Convocante realiza la siguiente aclaración para la descripción de la Partida 5:
Debe decir: 

MESA RECTANGULAR 

Estructura recta con faldón fijo y cubierta de melamina 100cm X 60cm X 75 cm (largo, ancho y alto). Estructura de ptr rectangular de 1 1/2 cal. 18 con faldón de lámina galvanizada cal.18 recubierto de pintura epoxica electrostática con cubierta de melamina 28 mm. GARANTÍA de 1 año por defectos de fabricación y vicios ocultos.



	3
	La Convocante realiza la siguiente aclaración para la descripción de la Partida 12:
Debe decir: 

SILLA CON RUEDAS PARA LABORATORIOS TIC´S Y AULAS 
Silla de capacitación apilable con ruedas. 

Dimensiones generales: 57 x 57 x 84 (frente/fondo/altura). 

Profundidad del asiento: 48 cm. 

Altura del asiento a piso: 46 cm. 

Altura del respaldo a piso: 84 cm. 

Altura del brazo a piso: 60 cm. 

Medida del asiento: 47 x 48 cm (frente/fondo). 

Medida del respaldo: 44 x 34 cm (frente/altura). 

Material del respaldo: Nylon, en color negro 

Material de descansabrazos: Polipropileno inyectado. 

Material de asiento: Triplay moldeado 12 mm de espesor, con tapa de polipropileno inyectado, color negro. 

Acojinamiento: Espuma moldeada de poliuretano. 

Material de la base: Tubo de 1” cal. 16. 

Material de rodajas/regatón: Nylon 60 mm / polipropileno (negro). 

Tapizado: En tela tipo malla, color negro 

Mecanismo: Asiento abatible, para estibar horizontalmente. 

Peso máximo soportado: 115 kg. 

CERTIFICACIONES: ISO 9001-2015 

GARANTÍAS: Componentes inmóviles - 10 años, Componentes móviles - 5 años, Tela y espuma - 3 años. 



	4
	La Convocante realiza la siguiente aclaración:

Se adjudicarán en individual y en conjunto al licitante quien presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas y presente la muestra física, conforme a lo siguiente:

Conjunto 1: se integra por las Partidas 1, 17, 18, 19, 20, 21 y 22, en conjunto al licitante quien presente la propuesta solvente con precio más bajo.

Conjunto 2: se integra por las Partidas 11 y 13, en conjunto al licitante quien presente la propuesta solvente con precio más bajo.

Se adjudicarán por partida individual, las partidas: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 23 y 24.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, a través de correo electrónico, de la siguiente persona.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	10

	2
	COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	05

	3
	SOA INTERIORISMO, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	04

	4
	MOBILIARIO Y EQUIPO ESCOLAR DEL BAJÍO S.R.L. DE C.V.
	Correo Electrónico
	08

	5
	MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	03

	6
	METALES CORSAQ S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	02


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: ERGONOMIA PRODUCTIVIDAD, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 10

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	DOCUMENTOS LEGALES, PUNTO 2
	IDENTIFICACIÓN VIGENTE., TAMBIEN SE PIDE EN EL PUNTO 2.5, SE TIENE QUE INCLUIR DOS VECES?

Respuesta: No se debe incluir dos veces. Conforme a lo establecido en este numeral X.2, tanto las personas físicas con actividad empresarial que participan, como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común, que acudan al acto de inscripción y apertura de proposiciones, sí se deberán presentar identificación original y copia, pudiendo consistir ésta en pasaporte, licencia de conducir, credencial de elector, cartilla del servicio militar o cédula profesional; para el numeral 2.5, en caso de que el representante legal no asista y en su lugar envíe a otra persona para que entregue la propuesta, la copia de la identificación oficial vigente del representante legal que se anexa en este numeral dos, podrá ser validada en caso de aplicar en el numeral 2.5 


	2
	DOCUMENTOS LEGALES; PUNTO 2.2
	RFC: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO DE LA EMPRESA QUE PARTICIPE EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN (EN CASO DE PERSONAS MORALES)., ¿ESTE PUNTO SE REFIERE A LA CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL DEL REPRESENTANTE?

Respuesta: Es correcta su apreciación.  


	3
	DOCUMENTOS LEGALES; PUNTO 2.5
	CARTA PODER, TAMBIEN SE PIDE EN EL PUNTO 2, ¿SE PONDRA DOBLE?

Respuesta: No debe incluirse dos veces. Conforme a lo solicitado en el numeral 2.5, “Carta poder”, en el caso de que el licitante o su representante legal o común, no se presente al acto de inscripción y apertura de proposiciones y en su lugar envíe a otra persona para que entregue la propuesta, deberá presentar la carta poder, debidamente requisitada, se considerará la copia de identificación vigente del representante legal, presentada para dar cumplimiento al punto 2, por lo que sólo se deberá anexar la copia de identificación vigente, de la persona que asista a presentar la propuesta, es decir, el apoderado.


	4
	DOCUMENTOS LEGALES; PUNTO 2.5
	CARTA PODER, EN CASO DE QUE NO SE PRESENTE EL REPRESENTANTE LEGAL, ¿ENTIENDO QUE HAY QUE ANEXAR COPIA CERTIFICADA DE LA IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE LA PRESENTE?, ES CORRECTA NUESTRA APRECIACION?

Respuesta: Si se podrá presentar de esa manera. La documentación original o las copias certificadas presentadas por los licitantes, sólo son consideradas para cotejo de las copias simples exhibidas y anexadas a su propuesta, por lo que las originales y/o certificadas, les serán devueltas al término del evento de presentación y apertura de propuestas.


	5
	DOCUMENTOS LEGALES; PUNTO 2.7
	OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL., DICE: LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ PRESENTARSE CON FECHA DEL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2025, ES DECIR, EL MISMO DÍA DEL EVENTO, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE SE PERMITA PRESENTARLO DE UN DÍA ANTES (25 DE AGOSTO), YA QUE, EN EL CASO DE PROVEEDORES FORÁNEOS, ESTO SE VUELVE UN POCO COMPLICADO POR EL TEMA DEL TRASLADO, ¿SE ACEPTA?

Respuesta: No es posible. Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", valida, positiva y además el formato deberá indicar que la misma se encuentra vigente al momento de la presentación y apertura de propuestas que es el día 26 de agosto de 2025.  

Se pone a su disposición el día 26 de agosto de 2025 de 8:00 am a 11:30 a.m., los equipos de cómputo e impresión del Departamento de Compras, edificio 222, planta baja, con la finalidad de que el representante de los licitantes interesados, puedan realizar la descarga, impresión e integración al sobre de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social. 

Conforme a lo establecido en la Convocatoria, la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social no requiere tener firma autógrafa del representante legal, pero si estar integrado dentro del sobre de la propuesta con la fecha mencionada en la Convocatoria, tampoco es necesario integrarla en la información de la memoria USB.



	6
	DOCUMENTACIÓN PROPUESTA TÉCNICA, PUNTO 8
	EL CERTIFICADO ISO9001:2015 QUE SOLICITAN, ¿DEBERA DE SER DEL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS, ES CORRECTA NUESTRA APRECIACION?

Respuesta: Es correcta su apreciación, para las Partidas 3, 4, 11, 12 y 13 se deberá presentar la certificación vigente ISO 9001:2015 de su empresa o la empresa fabricante del producto. 

Para las Partidas 1, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 se deberá presentar la certificación vigente ISO 9001:2015 de su empresa o la empresa fabricante del producto, que cubra por lo menos uno de los siguientes rubros:

a) Fabricación y/o comercialización y/o distribución de mobiliario médico y de laboratorio en acero inoxidable, acero al carbón, aluminio y madera.

b) Fabricación de estructuras industriales; comercialización de insumos (médico, laboratorio, industria)

c) Diseño de mobiliario de laboratorio, desarrollo para la fabricación de mobiliario de laboratorio, producción de mobiliario de laboratorio, venta de mobiliario de laboratorio, montaje de mobiliario de laboratorio.



	7
	ANEXO “1”

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, PARTIDA 5, MESA RECTANGULAR
	PODEMOS OFERTAR UNA MESA CON UNA ESTRUCTURA CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

PATA PATÍN FORMADA POR TRES PARTES:

A) CALOTA PARA SOPORTE Y FIJACIÓN DE LA CUBIERTA, FABRICADA EN LÁMINA DE ACERO CALIBRE 14, CON DISEÑO ESTAMPADO DE 58CM, CON PERFORACIONES OVALES PARA FIJACIÓN DE LA CUBIERTA. B) COLUMNA CENTRAL CON DISEÑO OVALADO, CON PREPARACIÓN INTERNA PARA CABLEADO. PARTE INTERNA EN PER_L EN “C” DE LÁMINA DE ACERO CALIBRE 16, TROQUEL OVAL SUPERIOR E INFERIOR PARA EL PASO DE CABLEADO CON PROTECTOR PLÁSTICO PERIMETRAL. COLUMNA CON TUERCAS REMACHE PARAFIJACIÓN DE FALDÓN.

C) BASE FABRICADA EN LÁMINA DE ACERO CALIBRE 16 CON MEDIDAS EN PATA DESCENTRADA DE 68CM. CON NIVELADORES DE ALTURA, FABRICADOS EN POLIPROPILENO CON REFUERZO INFERIOR Y ESPARRAGO ROSCADO INMERSO EN REGATÓN. CON TERMINADO EN PINTURA EPÓXICA ELECTROSTÁTICA Y CON PREPARACIONES PARA UNIRSE ENTRE SÍ POR MEDIO DE TORNILLERÍA CABEZA CÓNICA TIPO ALLEN Y/O CON SOLDADURA TIPO MIG LIBRE DE ESCORIA. FALDÓN DE 40CM DE ALTURA. FABRICADO EN LÁMINA DE ACERO CALIBRE 20, EN FORMA RECTANGULAR, MULTIPERFORADO EN DISEÑO CUADRADO, CON PERFORACIONES PASACABLES EN LADO SUPERIOR, CON DOBLECES PERIMETRALES DE REFUERZO. PERFORACIONES EN LA PARTE SUPERIOR DEL FALDÓN PARA SUJECIÓN A LA CUBIERTA Y PERFORACIONES POR LADO EN FORMA OVALADA EN LOS LATERALES DEL FALDÓN PARA SUJECIÓN A LA COLUMNA DE LAS PATAS POR MEDIO DE TORNILLERÍA. CON TERMINADO EN PINTURA EPÓXICA ELECTROSTÁTICA Y CON PREPARACIONES PARA UNIRSE ENTRE SÍ POR MEDIO DE TORNILLERÍA CABEZA CÓNICA TIPO ALLEN Y/O CON SOLDADURA TIPO MIG LIBRE DE ESCORIA.

[image: image1.emf]
Respuesta: Para la partida 5, se acepta su propuesta para la estructura, respetando las características requeridas de la cubierta conforme a lo establecido en la convocatoria, se deberá suministrar con cubierta de melamina de 28 mm de 100cm X 60cm (largo, ancho) y el alto debe ser de 75cm.


	8
	ANEXO “1”

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, PARTIDA 11, ESCRITORIO SENCILLO
	ESCRITORIO SENCILLO DE 150 X 60 X 75, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE SU AUTORIZACION PARA PODER OFERTAR PATAS CON PERFIL DE ACERO CUADRADO 2" CAL. 18 Y DISEÑO DE MARCO CERRADO EN “O”, CON REGATONES AJUSTABLES EN ALTURA Y TRAVESAÑOS EN PERFIL DE ACERO RECTANGULAR 2 1/4" X 3/4" CAL. 18 CON HERRAJES LATERALES EN INYECCIÓN DE ABS, CUBIERTA EN AGLOMERADO MELAMINICO DE 28  MM CON CINTILLA DE 2 MM, CON 2  PASACABLES REDONDOS, YA QUE ESTO NO AFECTA LA RESISTENCIA NI DISEÑO DEL MUEBLE, CUMPLIENDO CON LA GARANTIA SOLICITADA DE 10 AÑOS Y CON EL CERTIFICADO ISO 9001-2015, ¿SE ACEPTA?

Respuesta: No se acepta su propuesta, por compatibilidad y homogeneidad con la infraestructura existente, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria se deberán suministrar escritorios con cubierta fabricada en panel sólido de aglomerado de 28 mm de espesor, laminado por ambas caras y las demás especificaciones descritas para esta partida, considerar que la adquisición del mobiliario de esta partida debe cubrir las mismas características/especificaciones de las mesas que ya se tienen en el Centro de Educación Media Plantel Norte. 


	9
	ANEXO “1”

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, PARTIDA 13,

MESA 60 X 60 PARA LABORATORIO DE CÓMPUTO.
	MESA DE 60 X 60 X 75 PARA LABORATORIO DE COMPUTO, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE SU AUTORIZACION PARA PODER OFERTAR PATAS CON PERFIL DE ACERO CUADRADO 2" CAL. 18 Y DISEÑO DE MARCO CERRADO EN “O”, CON REGATONES AJUSTABLES EN ALTURA Y TRAVESAÑOS EN PERFIL DE ACERO RECTANGULAR 2 1/4" X 3/4" CAL. 18 CON HERRAJES LATERALES EN INYECCIÓN DE ABS, CUBIERTA EN MDP DE 15 MM ANTIBACTERIAL Y ANTIVIRAL CON CINTILLA DE 2 MM, YA QUE ESTO NO AFECTA LA RESISTENCIA NI DISEÑO DEL MUEBLE, CUMPLIENDO CON LA GARANTIA SOLICITADA DE 10 AÑOS Y CON EL CERTIFICADO ISO 9001-2015, ¿SE ACEPTA?

Respuesta: No se acepta su propuesta, por compatibilidad y homogeneidad con la infraestructura existente, No se acepta su propuesta, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán suministrar con las características especificadas. 
Considerar que la adquisición del mobiliario de esta partida debe cubrir las mismas características/especificaciones de las mesas que ya se tienen en el Centro de Educación Media Plantel Norte.


	10
	ANEXO “1”

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
PARTIDA 11 Y 13
	SOLICITAN CUBIERTAS EN COLOR WALNUT EN LAS CUBIERTAS, VEMOS QUE ES MUY PARECIDO AL NOGAL NEO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, SOLICITAMOS PODER ENTREGAR EN ESTE COLOR, ¿SE ACEPTA?

[image: image2.png]Nogal Neo




Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera, siempre y cuando sea muy parecido al color walnut, lo cual se validará con la muestra física presentada, considerar que debe cumplir con las demás características especificadas en la convocatoria. Considerar que la adquisición del mobiliario de esta partida debe cubrir las mismas especificaciones de las mesas que ya se tienen en el Centro de Educación Media Plantel Norte por compatibilidad y homogeneidad con la infraestructura existente.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 05

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Del anexo “1”, la partida 3, Banco para restirador
	¿Se puede proponer con asiento en polipropileno de alta densidad reforzado con nervaduras, antiderrapante, estructura tubular de acero 3/4” de diámetro, calibre 20, soporte de asiento de placa de acero calibre 16, soporte descansa pies de perfil tubular redondo de 5/8” calibre 20, con garantía de 1 año y certificación ISO 9001-2015
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Colores disponibles en asiento:  Negro, azul, naranja, amarillo, rojo y verde.

Respuesta: No se acepta su propuesta, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y en esta junta de aclaraciones, se deberán suministrar bancos con las características especificadas.


	2
	Del anexo “1”, la partida 5 – Mesa rectangular
	Están pidiendo que la mesa sea de medidas 100 cm. X 60 cm. X 70 cm de alto. La altura ergonómica debe ser de 75 cm., ¿Se tendría que proponer de 75 cm. Para cumplir la norma?

Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante se da respuesta a esta pregunta.


	3
	Del anexo “1”, las partidas 8 y 10 – Sofá de 2 plazas
	Por tratarse de productos italianos, el mes de agosto se cierran operaciones en todo Italia, por lo cual pudiera faltar al inventario la cantidad que solicitan, ¿Se puede ampliar el tiempo de entrega?

Respuesta: El plazo máximo para la entrega de estas partidas 8 y 10, será a los 60 días naturales posteriores a la fecha del fallo.


	4
	Del anexo “1”, la partida 12 – Silla de ruedas para laboratorios TIC’S y Aulas
	La silla la solicitan: respaldo negro y asiento tapizado en tela azul, ahora en la visita a las instalaciones de Rincón de Romos, las sillas que observamos son: asiento en tela negra, ¿se puede proponer igual que las que ya tienen, es decir, respaldo y asiento en color negro?

Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante se da respuesta a esta pregunta.


	5
	IX. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	La muestra solicitada para la partida 12, se pide que sea en color negro con ruedas ¿Se puede presentar una muestra con las mismas características requeridas, pero en otro color de tapiz y respaldo?

Respuesta: La muestra física que presenten los licitantes, debe corresponder al artículo que suministrarán en caso de resultar adjudicados y a la ficha técnica presentada, por lo tanto, deben cumplir con todas las características incluyendo el color requerido.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: SOA INTERIORISMO, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 04

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo 1
	Partidas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 14, le solicitaos de la forma más respetuosa a la convocante nos de una tolerancia en las medidas de +/- 5 cms en los muebles  y en las sillas +/- 4 cms

Respuesta: En general, no se acepta su propuesta, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y en esta junta de aclaraciones, se deberá suministrar el mobiliario con las características especificadas. 
Para la partida 5 favor de revisar la aclaración realizada por la convocante. 
Para la partida 3 se acepta una tolerancia de hasta 5 cm más en las medidas de ancho y fondo.

Para la partida 7 se acepta una tolerancia de +/- 4 cms.
Para la partida 14 se acepta una tolerancia de +/- 5 cms.


	2
	Anexo 1
	Entendemos que las partidas que no se mencionan en agrupación su adjudicación puede ser por partida (s) a uno o varios participantes nos lo puede aclarar o confirmar 

Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante, se responde su pregunta.


	3
	Anexo 1
	Partidas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13, 14, le solicitaos de la forma más respetuosa a la convocante nos confirme si las imágenes adjuntas en las partidas son obligatorias ó podemos proponer nuestros propios modelos cumpliendo con las caracteristicas sin que sea motivo de descalificación

Respuesta: Las imágenes son de referencia, los licitantes pueden proponer sus propios modelos cumpliendo con las características requeridas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria y en esta junta de aclaraciones en cuanto a medidas, materiales de fabricación y colores, mismos que se validarán en sus fichas técnicas y, en los casos que aplique, en las muestras físicas presentadas; también deben cumplir con las certificaciones requeridas en los casos que aplique. Los tiempos de garantía deben ser iguales o superiores a los especificados en las bases de la convocatoria.


	4
	Anexo 1
	Partidas 11, 13, 14, le solicitaos de la forma más respetuosa a la convocante nos permita entregar en caso de resultar adjudicados la melamina del color de acuerdo a cada fabricante con apego a los tonos y vetas sin afectar su funcionalidad sin afectar la ergonomia de los muebles que solicita de la universidad. 

Respuesta: Se acepta su propuesta para la partida 14, se deberá suministrar en color blanco o tonos claros muy cercanos al blanco. 

Para las partidas 11 y 13, se deberán ofertar colores/tonos que sean muy parecidos al color walnut, lo cual se validará con la muestra física presentada, considerar que debe cumplir con las demás características especificadas en la convocatoria. Considerar que la adquisición del mobiliario de esta partida debe cubrir las mismas especificaciones de las mesas que ya se tienen en el Centro de Educación Media Plantel Norte por compatibilidad y homogeneidad con la infraestructura existente.


PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: MOBILIARIO Y EQUIPO ESCOLAR DEL BAJÍO S.R.L. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 08

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo 1
	Partida 2: Mesa de dibujo. Entendemos que la imagen es representativa, entendiendo que cada licitante podrá presentar su propio sistema de inclinación, es correcto

Respuesta: La imagen es de referencia. La altura e inclinación deberá ser ajustable por medio de perillas u otro sistema de inclinación que sea práctico para los usuarios y cumplir las demás características requeridas en la convocatoria. 
  

	2
	Anexo 1
	Partida 2: Mesa de dibujo. Nos podría confirmar si la media de la cubierta es 90cm de ancho x 60cm de fondo

Respuesta: Las medidas de la cubierta es 90cm de largo (o frente) por 60cm de ancho (o fondo).



	3
	Anexo 1
	Partida 2: Mesa de dibujo. Nos podría confirmar si la altura de la mesa en posición horizontal y la altura total o grados de inclinación requeridos 

Respuesta: La inclinación debe ser ajustable entre 0° y 45°. La altura total es de 115 cm.


	4
	Anexo 1
	Partida 3: Banco para Restirador, Solicitamos una tolerancia en el ancho y fondo de 5cm, ya que la visita, percibimos que con una apertura mayor podría tener más estabilidad el banco para evitar que el alumno al inclinarse se caiga, se acepta

Respuesta: Se acepta su propuesta. Para la partida 3 se acepta una tolerancia de hasta 5 cm más en las medidas de ancho y fondo.


	5
	Anexo 1
	Partida 9: Silla Plegable negra: Solicitamos a la convocante nos permita cotizar la silla en color blanco, se acepta

Respuesta: No se acepta su propuesta, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria se deberá suministrar en color negro.


	6
	Anexo 1
	Partida 12: silla con ruedas para laboratorios TIC´S y aulas. En visita vemos que la silla es muy amplia y entra muy justa a la mesa individual de cómputo y aulas, lo que provoca constante golpe a la mesa cuando el alumno entra, solicitamos nos permita cotizar silla con ruedas con las siguientes especificaciones: 

Silla de capacitación apilable con ruedas. 

Dimensiones generales: 53 x 53 x 84 (frente/fondo/altura). 

Profundidad del asiento: 46 cm. 

Altura del asiento a piso: 45 cm. 

Altura del respaldo a piso: 80 cm. 

Altura del brazo a piso: 60 cm. 

Medida del asiento: 45 x 40 cm (frente/fondo). 

Medida del respaldo: 46 x 30 cm (frente/altura). 

Material del respaldo: Polipropileno con retardante a la flama y libre de metales pesados con 8 perforaciones rectangulares de 6 x 22 mm para transferencia térmica, en color negro

Material de asiento: Triplay moldeado 12 mm de espesor, con tapa de polipropileno inyectado, color negro. 

Acojinamiento: Espuma moldeada de poliuretano. 

Material de la base: Tubo de 1” cal. 16. 

Material de rodajas/regatón: Nylon 60 mm / polipropileno (negro). 

Tapizado: En tela tipo malla, color azul institucional. 

Mecanismo: Asiento abatible, para estibar vertical. 

Peso máximo soportado: 115 kg. Se anexa imagen

[image: image4.png]



Respuesta: No se acepta su propuesta, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán suministrar con las características especificadas. Considerar que la adquisición del mobiliario de esta partida debe cubrir las mismas especificaciones de las sillas que ya se tienen en el Centro de Educación Media Plantel Norte.


	7
	Anexo 1
	Todas las partidas. Solicitamos a la convocante permita una tolerancia de +/- 1cm, solo en medidas generales, sin afectar calibres, se acepta?

Respuesta: En general, no se acepta su propuesta, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria y en esta junta de aclaraciones, se deberá suministrar el mobiliario con las características y medidas especificadas. 

Para la partida 3 se acepta una tolerancia de hasta 5 cm más en las medidas de ancho y fondo.

Para la partida 7 se acepta una tolerancia de +/- 4 cms.
Para la partida 14 se acepta una tolerancia de +/- 5 cms.


	8
	Anexo 1
	Partida 24: Panel – Mampara de exhibición , solicitamos nos permita cotizar mampara de  100 m X 1.94 m, con panel melaminico color blanco de 16mm doble cara en un armazón de PTR (rectangular) de 2” x 1”pintura epoxica al horno color gris blanco, con pata de 80 cm de largo, móvil con 4 ruedas con seguro, resistente a rayaduras, se acepta?

Respuesta: No se acepta su propuesta, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán suministrar con las características especificadas.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 03

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	
	¿SE PUEDE AMPLIAR EL PLAZO DE ENTERGA DE 40 A 50 DIAS NATURALES?

Respuesta: El plazo máximo de entrega de los bienes de esta licitación, será a los 60 días naturales posteriores a la fecha del fallo. 



	2
	
	¿EL ANTICIPO DE CUANTO ES Y QUE TANTO SE TARDAN EN ENTREGARLO?

Respuesta: Para esta licitación se podrá otorgar anticipo de hasta el 50% del monto total adjudicado a solicitud expresa del licitante, siempre y cuando se garantice a través de fianza por el 100% del monto total otorgado, expedida por Institución legalmente autorizada para tal fin, debiendo solicitarse por el licitante adjudicado, en el Departamento de Compras, preferentemente al día hábil siguiente al fallo. La convocante hará el pago mediante transferencia bancaria a favor del proveedor, a más tardar a los 5 días naturales posteriores a la aprobación de la factura.


	3
	
	¿EN LAS PARTIDAS QUE SOLICITAN ISO 9001-9015 ES REQUISITO TENERLO O CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS Y CALIDAD ES SUFICIENTE?

Respuesta: Es requisito presentarlo donde se indica. Para las Partidas 3, 4, 11, 12 y 13 se deberá presentar la certificación vigente ISO 9001:2015 de su empresa o la empresa fabricante del producto. 

Para las Partidas 1, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 se deberá presentar la certificación vigente ISO 9001:2015 de su empresa o la empresa fabricante del producto, que cubra por lo menos uno de los siguientes rubros:

a) Fabricación y/o comercialización y/o distribución de mobiliario médico y de laboratorio en acero inoxidable, acero al carbón, aluminio y madera.

b) Fabricación de estructuras industriales; comercialización de insumos (médico, laboratorio, industria)

c) Diseño de mobiliario de laboratorio, desarrollo para la fabricación de mobiliario de laboratorio, producción de mobiliario de laboratorio, venta de mobiliario de laboratorio, montaje de mobiliario de laboratorio.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: METALES CORSAQ S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 02

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	1
	EN LA MESA ISLA RECTANGULAR ESTRUCTURAL DE 2.00 mts X 0.75 mts X 0.90 mts, (La,An,Al), menciona que hay que cconsiderar en la propuesta el costo de desinstalación de las mesas que actualmente tiene el laboratorio de Bioquímica del Edificio 35 (están atornilladas y están conectadas a los servicios de agua, gas, aire, electricidad y drenaje).  ¿Después de desinstalar las mesas isla existentes, la universidad será la encargada de trasladar a la nueva área las mesas isla que se desinstalarán? O ¿también hay que considerar el costo de trasladarlo también? y si es así ¿a qué área se tienen que trasladar?

Respuesta: El licitante que resulte adjudicado, desinstalará las mesas isla y las dejará fuera del Edificio 35 sin obstruir pasillos peatonales. La Universidad será la encargada de retirar las mesas desinstaladas.


	2
	11
	Para el Escritorio Sencillo menciona que en la Mesa de Trabajo el modelo es G-CONNECT LEVEL 150 x 60 CM. ¿Este modelo es de referencia y puede ser similar?

Respuesta: El modelo y la imagen son de referencia, el licitante puede ofertar este modelo, uno similar o superior, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se deberán suministrar escritorios con las características y medidas especificadas. Considerar que la adquisición del mobiliario de esta partida debe cubrir las mismas especificaciones de las mesas que ya se tienen en el Centro de Educación Media Plantel Norte. 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2025, a las 12:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. ------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  
	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón

Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________



	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	___________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. David Carrillo López

Jefe del Departamento de Proyectos Institucionales (área requirente)


	____________________________________

	C. José de Jesús Martín Núñez

Departamento de Construcciones de la DGIU


	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba 

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo 

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Esthela Delgado Ruiz Esparza

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los Licitantes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Julieta Gálvez Pérez
JULIETA GALVEZ PÉREZ

	____________________________________

	C. Cristian Flores Pérez
COMERCIALIZADORA ALDAY, S.A. DE C.V.


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 11:33 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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